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COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Silvia Hernández Sánchez

Presidenta
 Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 

la Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—1 vez.—
Exonerado.—( L10225 - IN2022648677 ).

N° 10228
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL ARTÍCULO 245

DE LA LEY 5476, CÓDIGO DE FAMILIA, DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 1973 Y DE LA LEY 7532, ADICIÓN

DEL TITULO VII AL CÓDIGO DE FAMILIA PARA
REGULAR LA UNIÓN DE HECHO, DE 8

DE AGOSTO DE 1995
ARTICULO 1- Se interpreta auténticamente el artículo 245 de 
la Ley 5476, Código de Familia, de 21 de diciembre de 1973, 
adicionado mediante el artículo 1 de la Ley 7532, Adición del 
Título VII al Código de Familia para Regular la Unión de Hecho, 
de 8 de agosto de 1995, en el sentido de que, para efectos 
de los procesos relativos a obligaciones alimentarias entre 
personas convivientes, la constatación de la existencia de la 
unión de hecho debe realizarse directamente en el respectivo 
juzgado de pensiones alimentarias, sin necesidad de tramitar 
previamente otro proceso para realizar dicha constatación 
ante un juzgado de familia.
ARTÍCULO 2- Se interpreta auténticamente la Ley 7532, 
Adición del Título VII al Código de Familia para Regular la 
Unión de Hecho, de 8 de agosto de 1995, en el sentido de 
que dicha ley no modificó la jurisdicción competente para 
constatar la existencia de la unión de hecho para efectos 
del reconocimiento de derechos sucesorios a la persona 
conviviente supérstite, según lo dispuesto en el artículo 572, 
inciso 1), del Código Civil, reformado por la Ley 7142, Ley de 
Promoción de la Igualdad Social de la Mujer, de 8 de marzo 
de 1990. En este sentido, dicha constatación debe realizarse 
en el mismo proceso sucesorio, sin necesidad de incoar 
previamente otro proceso ante un juzgado de familia,
Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.—Aprobado a los veintiún días del 
mes de abril del año dos mil veintidós.

COMUNICASE AL PODER EJECUTIVO
Silvia Hernández Sánchez

Presidenta
 Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
   Primera secretaria Segunda secretaria
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 

Justicia y Paz, Fiorella Salazar Rojas.—1 vez.—Exonerado.—
( L10228 - IN2022648682 ).

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de la 

Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—La Ministra de 
Justicia y Paz, Fiorella Salazar Rojas.—1 vez.—Exonerado.—
( L10224 - IN2022648666 ).

N° 10225
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 8 BIS A LA LEY 8422,
LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA

FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE
OCTUBRE DE 2004

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un artículo 8 bis a la 
Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 
en la Función Pública, de 6 de octubre de 2004. El texto es el 
siguiente:

Artículo 8 bis- Notificación de documentación al Plenario 
legislativo

El Plenario de la Asamblea Legislativa, actuando en su 
calidad de denunciante o como órgano que ejerce la potestad 
sancionatoria, será notificado de los informes, las resoluciones 
y demás documentación producto de esta ley.

La notificación se realizará de manera digital al correo 
electrónico institucional de todas las diputaciones, con toda 
la documentación respectiva en el mismo acto. Ante la 
imposibilidad de realizar la notificación electrónicamente, de 
manera excepcional y en casos debidamente justificados, 
la notificación se deberá realizar durante una sesión 
del Plenario legislativo en su recinto, mediante cédula 
de notificación dirigida a la Presidencia del Directorio 
legislativo o, en su defecto. a la respectiva suplencia en 
el ejercicio de este cargo. La documentación recibida 
deberá contener 57 copias que serán trasladadas por la 
Presidencia del Directorio legislativo o, en su defecto. a la 
respectiva suplencia en el ejercicio de este cargo, al resto 
de diputaciones.

En los casos en que la notificación se realice físicamente 
en sesión del Plenario legislativo, las copias que conforman 
la respectiva documentación serán trasladadas al resto de 
diputaciones en un plazo máximo de un día hábil posterior 
a la sesión en que fuera debidamente recibida. Dicha 
documentación deberá distribuirse resguardando el carácter 
de confidencialidad. cuando así corresponda.

En cualquier caso, se deberá consignar y señalar por 
escrito al menos la cantidad de folios recibidos y cualquier otro 
elemento que permita determinar características básicas de la 
documentación recibida, respetando, cuando corresponda, el 
deber de confidencialidad.

Rige a partir de su publicación,
COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA- Aprobado 

el veinte de abril del año dos mil veintidós.
Laura Guido Páez  Wagner Alberto Jiménez Zúñiga
 PRESIDENTA SECRETARIO
ASAMBLEA LEGISLATIVA. A los veintiséis días del mes 

de abril del año dos mil veintidós.


